
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Toledo, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: No. 54820 40 89 001 2023 00109 00  
PROCESO: 
DEMANDANTE: 

EJECUTIVO SINGULAR 
CREZCAMOS S.A. 

DEMANDADO: JOHANY VILLAMIZAR MONTAÑEZ  

En atención al memorial y anexos allegados vía correo electrónico en la fecha, suscrito por parte 

del Dr. JAIDER MAURICIO OSORIO SANCHEZ en calidad de Gerente y Representante Legal de 

CREZCAMOS S.A., mediante el cual revoca el poder que fuera en su momento concedido a la 

Dra. ESTEFANY CRISTINA TORRES BARAJAS y otorga poder especial, amplio y suficiente a la 

Dra. MARIA CAMILA GUARIN BAUTISTA para que en su nombre y representación continúe con 

el trámite del presente proceso, asista a las audiencias y lo lleve hasta su culminación. 

 

Tenemos que según lo normado en el Art. 76 del C.G.P., mismo que cuyo tenor literal reza; 

 

“(…) Terminación del poder: El poder termina con la radicación en 

secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro 

apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o 

gestiones determinadas dentro del proceso. (…)” Subrayas propias. 

 

En aplicación a la preceptiva de antes transcrita, se tiene por terminada la representación judicial 

que ejercía dentro de este asunto la Dra. ESTEFANY CRISTINA TORRES BARAJAS como 

apoderada de la parte actora. 

 

Así las cosas, se reconoce personería dentro de este asunto a la Dra. MARIA CAMILA GUARIN 

BAUTISTA identificada con C.C. No. 1.090.526.736 y T.P. No. 413.185 del C.S. de la J.; para que 

actúe como mandataria de confianza, de conformidad y según los términos del poder otorgado por 

el Dr. JAIDER MAURICIO OSORIO SANCHEZ. 

 

Notifíquese el presente proveído, de conformidad con el Art. 295 del C.G.P., esto es por estado, 

en concordancia con lo normado por el Art. 9 de la ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 
 
 
 
 

 
HENRY ALBEIRO OSORIO ALMEYDA 

Juez 
KM 

 


